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RESOLUCION DEM 
N° 962/17 Reconoce el gasto realizado a favor de SADOYAV, por los meses de Enero y Febrero de 2017. 
 
JUZGADO DE FALTAS N° 5 
OFICIO N° 275/17 Causa N° 2017-01-04-087320 C/CARDOZO MARCELO ALFREDO SECUESTRO N° 
41700, Fallo N° 119/17- CONDENA al pago de 420 U.M., e  INHABILITA, para conducir todo tipo de 
rodados, por el término de 90 días.  
 
RESOLUCIONES ABREVIADAS 
N° 956/17 Aprueba la rendición N° 1 del Fondo Permanente para la Intendencia. 
N° 957/17 Designa en planta permanente a los agentes Maizares, Marcelo Fabián, Prieto Ramón Víctor y 
Vera Graciela Francisca. 
N° 959/17 Rectifica el Quinto Considerando de la Resolución N° 698, de fecha 21 de Marzo de 2017. 
N° 960/17 Reconoce el gasto a favor de la firma RUIDIAZ, CLAUDIA DE LA CRUZ. 
N° 951/17 Reconoce el gasto realizado a favor de GARCÍA TOMÁS FRANCISCO.         
N°  963/17 Reconoce el gasto realizado a favor de ALFREDO LUIS BELTRAME. 
N° 965/17 Exime a los inmuebles identificados bajo las Adremas  que figuran el Anexo I, de pago conforme 
con el Código Fiscal Municipal. 
 
DISPOSICIONES ABREVIADAS 
 
VICE INTENDENCIA 
N° 023/17 Aprueba el pago por el Fondo Permanente de la Vice Intendencia, a favor de Federación Patronal 
Seguros S.A. 
N° 024/17 Aprueba el pago por el Fondo Permanente de la Vice Intendencia, a favor de VIA VENETO S.R.L. 
N° 031/17 Aprueba el pago por el Fondo Permanente de la Vice Intendencia, a favor de SUPRMERCADOS 
IMPULSO S.A. 
N° 035/17 Aprueba el pago por el Fondo Permanente de la Vice Intendencia, a favor de CABANILLAS 
MENDOZA DELIS CRISTABEL. 
N° 036/17 Aprueba el pago por el Fondo Permanente de la Vice Intendencia, a favor de FEDERICO 
MANUEL CACACE HUNTER. 
N° 037/17 Aprueba el pago por el Fondo Permanente de la Vice Intendencia, a favor de PAIVA MARTIRES 
RAMON. 
N° 040/17 Aprueba el pago por el Fondo Permanente de la Vice Intendencia, a favor de REVISTERIA MI 
GENTE DE GUSTAVO ROBERTO SOTELO FAURET. 
N° 044/17 Aprueba el pago por el Fondo Permanente de la Vice Intendencia, a favor de MIS MEJORES 
AMIGOS. 
N° 045/17 Aprueba el pago por el Fondo Permanente de la Vice Intendencia, a favor de SHOCK de CESAR 
ADRIAN MEDINA. 
N° 046/17 Aprueba el pago por el Fondo Permanente de la Vice Intendencia, a favor de REVISTERIA MI 
GENTE de GUSTAVO ROBERTO SOTELO FAURET. 
N°050/17 Aprueba el pago por el Fondo Permanente de la Vice Intendencia, a favor de FERNANDEZ 
SERGIO HORACIO. 
N° 053/17 Aprueba y repone la Caja Chica N° 01 de la Dirección General de Infracciones y Antecedentes, a 
favor de Roxana Alegre. 
N° 054/17 Aprueba y repone la Caja Chica N° 01 de la Viceintendencia, a favor de Ana María Pereyra. 
N° 064/17 Aprueba el pago por el Fondo Permanente de la Viceintendencia, a favor de PINTA PORA 
PINTURAS S.R.L. 
N° 065/17 Aprueba el pago por el Fondo Permanente de la Viceintendencia, a favor de LUZIL DE 
GRISELDA ELIZABET BENITEZ. 
N° 066/17 Aprueba el pago por el Fondo Permanente de la Viceintendencia, a favor de MIS MEJORES 
AMIGOS. 



N° 067/17 Aprueba el pago por el Fondo Permanente de la Viceintendencia, a favor de ANA PINA S.R.L. 
N° 071/17 Aprueba el pago por el Fondo Permanente de la Viceintendencia, a favor de BARRILETE 
CREATIVO DE MORETI ADRIANA. 
N° 082/17 Aprueba el pago por el Fondo Permanente de la Viceintendencia, a favor de CABANILLAS 
MENDOZA DELIS CRISTABEL. 
N° 088/17 Aprueba el pago por el Fondo Permanente de la Viceintendencia, a favor de TAQUITORS 
CUEROS Y CUERINAS S.R.L. 
N° 093/17 Aprueba los débitos de los gastos bancarios de la cuenta corriente Entes Municipales, por el 
período 16 de diciembre 2016 al 09 de enero de 2017. 
N° 094/17 Aprueba los débitos de los gastos bancarios de la cuenta corrientes Entes Municipales, por el 
período del 09 de enero al 26 de abril de 2017. 
 
SECRETARIA DE C.GRAL. 
N° 191/17 Aprueba el trámite de contratación directa, a favor de BAZeppelin S.R.L. 
N° 192/17 Aprueba el pago por el Fondo Permanente de la Secretaría de Coordinación General, a favor de 
Jiménez Soloaga Federico Daniel. 
N° 194/17 Aprueba el pago por el Fondo Permanente de la Secretaría de Coordinación General, a favor de 
INSEL S.R.L. 
N°193/17 Aprueba el trámite de contratación directa, y adjudica a la firma La Llave del Chaco S.H. 
N° 195/17 Aprueba el trámite de contratación directa, y adjudica a la firma Gigena Ramiro. 
N° 196/17 Aprueba el trámite de compra directa, y adjudica a la firma BAZeppelin S.R.L. 
 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
N° 155/17 Establece, la jornada laboral de la agente Teresita Isabel Romero, la carga horaria de 8 (ocho) 
horas. 
N° 156/17 Asigna al agente Constancio Mártires Meza, funciones en el Departamento de Barrido y 
Operativos Especiales. 
 
SECRETARIA DE D.C. 
N° 059/17 Aprueba la adjudicación en compra directa, a favor de la firma SIGNOS S.A. 
N° 060/17 Aprueba la adjudicación en compra directa, a favor de la firma HORIZONTE NET S.R.L. 
 
SECRETARIA DE I. 
N° 0204/17 Aprueba el trámite de compra directa, y adjudica a la firma GRUPO CREAR S.R.L. 
N° 0205/17 Aprueba el trámite de compra directa, y adjudica a favor de la firma SIGLO XXI, de Carlos 
Aníbal Ferreira. 
N° 0206/17 Aprueba el trámite de compra directa y adjudica a favor de la firma SIGLO XXI, de Carlos 
Aníbal Ferreira. 
N° 0207/17 Aprueba el trámite de compra directa, y adjudica a favor de la firma BARRILETE CREATIVO 
de Moresi Adriana Lucía. 
N° 0209/17 Aprueba el trámite de compra directa, y adjudica a favor de la firma RODRIGUEZ GACIO 
OSCAR. 
N° 0210/17 Aprueba el trámite de compra directa, y adjudica a favor de la firma VALLEJOS ROBERTO 
OSCAR. 
 



Resolución N° 962 
Corrientes, 28 de Abril de 2017 
 
VISTO: 
 
             El expediente N° 761-S-2017, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
             Que, a fojas 1 la Secretaría de Ambiente, tramita el pedido de pago de 1 (uno) Camión Almeja Dom. 
DOS – 245, por los servicios prestados por los meses de Enero y Febrero de 2017, destinado a dicha área. 
 
             Que, a fojas 2 y 3 obran facturas conformadas de lo solicitado a fojas 1. 
 
             Que, a fojas 4 obra certificación de servicios. 
 
             Que, a fojas 5 Obra Autorización del Intendente respecto del trámite solicitado en éstos actuados. 
 
              Que, a fojas 7 obra afectación preventiva de gastos NUP N° 1266/2017 confeccionado por la 
Dirección General de Contabilidad. 
 
              Que, obra dictamen de la Asesoría Legal de la Secretaría de Ambiente. 
 
              Que, en uso de sus facultades conferidas por las normas legales vigentes y la normativa 
precedentemente consignada el Departamento Ejecutivo, dicha el presente acto administrativo. 
 
                                            POR ELLO 
                           EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 
 
RESUELVE: 
 
Artículo 1°: Reconocer el gasto realizado a favor de SADOYEAV CUIT N° 30-55286970-9, por los meses 
de Enero y Febrero de 2017, en virtud del Proyecto de adjudicación y por los razones manifestadas en los 
considerandos, 
 
Artículo 2°: Encuadrar la presente erogación en la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de 
Control, Contrataciones y Administración de Bienes del Sector Público Provincial N° 5571, Artículos N° 
109° Inc. 3°, Apart. D, la Resolución reglamentaria Municipal N° 337/05, modificadas por las Resoluciones 
Municipales N° 86/10, 661/10, 2721/11 y 546/13, N° 1936/16. 
 
Artículo 3°: La Secretaría de Economía y Finanzas emitirá la orden de pago y efectuara el pago 
correspondiente, previa verificación del cumplimiento de los recaudos legales, a favor de la firma Comercial: 
 SADOYEAV CUIT N° 30-55286970-9, por el monto pesos $ 180.000,00 (Pesos ciento ochenta mil), por lo 
precedentemente expresado. 
 
Artículo 4°: Por la Secretaría de Economía y Finanzas, se imputará la partida presupuestaria correspondiente. 
 
Artículo 5°: La presente Resolución será refrendada por los Señores Secretarios: de Ambiente, de 
Coordinación General y de Economía y Finanzas. 
 
Artículo 6°: Remitir la copia de la presente a la Secretaría de Ambiente. 
 
Artículo 7°: Regístrese, publíquese, cúmplase y archívese. 
 
Ing. Roberto Fabián Ríos 
INTENDENTE 



Municipalidad de la Ciudad de  
Corrientes 
 
Irma del Rosario Pacayut 
SECRETARIA DE COORDINACION 
GENERAL 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 
Félix María Pacayut 
SECRETARIO DE AMBIENTE 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 
 
JUZGADO DE FALTAS N° 
COMUNICA INHABILITACION 
OFICIO N° 275 
Corrientes, 24 de Abril de 2017 
 
     Tengo el agrado de dirigirme a Ud., en la causa caratulada N° 2017-01-04-087320 C/CARDOZO 
MARCELO ALFREDO SECUESTRO N° 41700 que se tramita por ante éste Juzgado de Faltas N° 5, a mi 
cargo a los efectos de comunicarle que se ha dictado el Fallo N° 119 de fecha 24 de Abril de 2017, 
AUTOS…VISTOS…CONSIDERANDO…FALLO 1°) CONDENAR al Sr. CARDOZO MARCELO 
ALFREDO D.N.I. N° 28.089.258 de demás datos obrantes ut supra, por haber violado el Art. 189, 86 Inc. a, 
Art. 24-Art. 25) de la Ordenanza N° 3202, publicada en el Boletín N° 558 bis, de fecha 16/04/98 y cuya 
sanción prevé 53, 55-2 de la Ordenanza N° 2081 publicada en el B.O.M. N° 378, de fecha 15/11/90, por Acta 
de Infracción N° 00087320 de la Dirección de Tránsito y Seguridad Vial, al PAGO DE LA SUMA 
EQUIVALENTE A 420 U.M (Cuatrocientas Veinte Unidades de Multa), la que se abonara en 04 cuotas, la 
primer cuota de 283 UM (doscientos ochenta y tres Unidades de Multa), la que vencerá a los tres días de 
notificado el fallo, la segunda y la tercera cuota de 99 UM (noventa y nueve Unidades de Multa) y la cuarta 
de 98 UM 8noventa y ocho Unidades de Multa), la que vencerán del 01 al 10 de los meses subsiguientes, todo 
bajo Apercibimiento de girar las actuaciones al Servicio Jurídico Permanente de la M.C.C. a fin de iniciar 
JUICIO DE APREMIO (Art. 13°, “un fine” de la Ordenanza N° 3588, Publicada en el Boletín Oficial 

Municipal N° 662) ESTADIA:  113 U.M (CIENTO TRECE MIL UNIDADES DE MULTA). Ordenanza N° 
6371, de fecha 0212/2015. GRUA: 46 U.M. (Cuarenta y Seis Unidades de Multa) Ordenanza N° 6371, de 
fecha 02/12/2015 2°) INHABILITAR al Sr. CARDOZO MARCELO ALFREDO D.N.I. N° 28.089.258 de 
ésta Ciudad, por el término de 90 días, para conducir todo tipo de rodados o vehículos moto-propulsado, a 
contar desde la notificación del presente, “por conducir en estado de ebriedad” (Art. 1 de la Ordenanza N° 
5466, Publicada en el Boletín Oficial Municipal 3°) DISPONER que el Sr. CARDOZO MARCELO 
ALFREDO D.N.I. N° 28.089.258 de ésta Ciudad, deberá asistir a la Dirección de Educación Vial de la 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes, sito en la calle Av. Centenario y Tacuarí de ésta Ciudad, en 
aplicación del Art. 4 de la Ordenanza N° 5402 B.O.M. 4°) OFICIESE a las Direcciones de Prensa, de la 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes, para que proceda a publicar el contenido del presente resolutorio 
en el Boletín Oficial Municipal, y a la Dirección de Tránsito y Seguridad Vial para su toma de conocimiento. 
(Conforme al Art. 12° de la Ordenanza 2081 B.O.M N° 662). 5°) LEVANTAR el Secuestro N° 41700 del 09 
de Abril de 2017, del VEHICULO AUTOMOTOR MARCA CITROEN, MODELO C3 90 TENDANCE 
PACK DOMINIO PFP 863 MOTOR N° 10DBSZ0007536, CHASIS N° 935SLYFZ0GB503125 OFICIAR 
A SUS EFECTOS 6°) NOTIFÍQUESE,  que el Código de Procedimientos de Faltas acuerda el derecho de 
interponer los Recursos de: APELACION (2 días- Art. 50 y 51), de NULIDAD (2 días –Art. 52) y de QUEJA 
(1 día desde la denegatoria de los anteriores –Art. 53) EFECTO DEVOLUTIVO –Art. 54 de la Ordenanza N° 
3588. 7°) REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE, INSÉRTESE COPIA, OFÍCIESE Y OPORTUNAMENTE 
ARCHÍVESE.--------------------------------------------- 
 
AMELIA SUSANA MERLO 
JUEZ DE FALTAS N° 5 
Trib. Adm de Faltas 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
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